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CONTRATO-IPEJ AL-DAS-AD-018/2019

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO EL DÍA 23 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2019,
COMPARECIERON ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL SUSCRIBEN, POR UNA PARTE IVÁN
EDUARDO ARGUELLES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE
PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL IPEJAL" Y POR LA OTRA PARTE PEDRO
RAMÍREZ OSUNA EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA
"GRUPO PRECISIÓN CONTROL, S.A. DE C.V.M, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR", AMBOS MAYORES DE
EDAD, MEXICANOS, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES Y
QUIENES MANIFIESTAN QUE HAN CONVENIDO EN FORMALIZAR UN "CONTRATO DE
ADQUISICIÓN" EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. El presente contrato se adjudicó a "EL PROVEEDOR" mediante el Proceso de Adjudicación Directa
IPEJAL-DAS-AD-018/2019 " ADQUISICIÓN DE 3 BATERÍAS SELLADAS MARCA EVEREXCEED,
MODELO HR12-26 CAP 12V 26AMP 10H PARA EL IPEJAL ", según Acta de fecha 22 de abril del 2019.

2. Para formalizar la presente operación, "EL IPEJAL" cuenta con disponibilidad presupuestal y recursos
aprobados por su Consejo Directivo, según su presupuesto anual.

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL IPEJAL", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio propio, cuya finalidad
es el de alcanzar los fines y objetivos de Seguridad Social para los Servidores Públicos en el Estado y sus
Municipios.

1.2. Su designación como Director General, la acredita con el nombramiento de fecha 06 seis de diciembre
del 2018 dos mil dieciocho, emitido por el C. Gobernador Constitucional del Estado Enrique Alfaro Ramírez
y la Toma de Protesta del día 06 seis de diciembre del 2018 dos mil dieciocho; por lo que, con fundamento
en el artículo 154 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, se encuentra facultado para
contraer obligaciones a nombre de su representada; nombramiento y facultades que a la fecha no le han
sido revocadas o limitadas en forma alguna.

1.3. Su Registro Federal de Contribuyentes es IPE-540101-GX0 "cero" y se encuentra al corriente en el
pago de sus impuestos.

1.4. Tiene atribuciones para suscribir el presente instrumento, según lo ordenan los numerales 148, 149
fracción I, XII y 154 fracciones I, VIII, IX, XII y XVI de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco,
y es por ello que requiere de la proveeduría de servicios e insumos que aseguren su debido cumplimiento.

I.5. El proceso de adjudicación directa que da lugar a la formalización del presente instrumento legal, tiene
fundamento en los artículos 73 numeral 1, fracción IV y 74 numerales 1 y 4 de la Ley de Compras
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Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en
relación con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios para el Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco, y artículo 15 fracción IV de las Políticas, Bases y Lineamientos para la Contratación de
Adquisiciones y Enajenaciones del Organismo vigente de acuerdo al artículo segundo transitorio de la
citada Ley y artículo 154 fracciones I, VIII, IX y XVI de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de
Jalisco.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

11.1. En la Escritura Pública No. 39,628 de fecha 19 de marzo del 2015, otorgada ante la Fe del Licenciado
Pascual Alberto Orozco Garibay, Notario Público No. 193 del Distrito Federal, inscrita bajo el folio mercantil
electrónico No. 551*1 del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, se hace
constar lo siguiente:

11.2.1. Por escritura pública No. 34,133 de fecha 24 del mes de junio del año 2009, pasada ante la
Fe del Lie. Pascual Alberto Orozco Garibay, Notario Público No. 193 del Distrito Federal, se
constituyó GRUPO PRECISIÓN CONTROL S.A. DE C.V.

11.2.2. Tiene como objeto social, en los términos del Artículo Segundo inciso a) de sus Estatutos
Sociales, protocolizados en el Acta Constitutiva mencionada en el párrafo que antecede, la compra,
venta, importación, exportación, arrendamiento, representación, distribución, fabricación,
instalación, mantenimiento, explotación y en general, la comercialización de toda clase de bienes
y servicios, particularmente todo lo relacionado con aparatos y equipos electrónicos, eléctricos,
sistemas de fuerza interrúmpale y baterías; entre otros.

11.3. Tiene amplias facultades de administración para la celebración del presente contrato, según consta
en la escritura pública No. 41,742 de fecha 18 de agosto de 2017, pasada ante la Fe del Lie. Pascual
Alberto Orozco Garibay, Notario Público No. 193 del Distrito Federal, las cuales, bajo protesta de decir
verdad, a la celebración del presente contrato no le han sido revocadas ni modificadas de forma alguna.

11.4. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tiene como Registro Federal de Contribuyentes
el identificado como GPC090630AD7.

11.5. Bajo protesta de decir verdad manifiesta que cuenta con las licencias, permisos, autorizaciones y
demás requisitos ante las autoridades competentes, para realizar todas las acciones relacionadas con su
actividad, así como la capacidad, recursos y elementos humanos, materiales, científicos, técnicos y
tecnológicos suficientes para prestar el servicio objeto del presente contrato, en los términos y condiciones
requeridos por "EL IPEJAL".

III. DECLARAN AMBAS PARTES QUE:

111.1. Tienen a la vista los documentos en los que constan las facultades con las que comparecen, por lo
que se reconocen recíprocamente la capacidad y representación que ostentan. ^* .

111.2. Es su voluntad celebrar el presente Contrato, sujetándose a las siguientes
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO.
En virtud de la celebración del presente instrumento legal "EL PROVEEDOR" vende y "EL IPEJAL"
compra tres baterías selladas, marca EverExceed, modelo hr12-26 CAP.12V 26AMP10H, en lo sucesivo
para los efectos del presente contrato serán denominadas como "LAS BATERÍAS".

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar "LAS BATERÍAS" conforme a las características y condiciones
detalladas en el presente clausulado y en las especificaciones técnicas descritas en el Acta de Adjudicación
IPEJAL-DAS-AD-018/2019.

SEGUNDA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL IPEJAL" a entregar "LAS BATERÍAS" objeto del presente contrato
el día de la firma del presente contrato, es decir, a más tardar el día 23 de abril del 2019, en la Dirección
General de Informática y Sistemas de "EL IPEJAL" ubicada en el sexto piso del Edificio Central de "EL
IPEJAL", domiciliado en Avenida Magisterio No. 1155, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco.

"EL PROVEEDOR", a la firma del presente contrato, entrega una carta garantía por las"LAS BATERÍAS",
con una vigencia de 12 meses contados a partir de la entrega de las mismas.

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL IPEJAL" a proteger "LAS BATERÍAS" adecuadamente, para evitar
que se dañen en su transportación, hasta el momento de su recepción en el plazo y lugar acordado por las
partes, "EL IPEJAL" no recibirá "LAS BATERÍAS" en caso de encontrarse en mal estado.

"EL PROVEEDOR" se obliga a cubrir todos los gastos directos e indirectos incluyendo, de forma
enunciativa mas no limitativa, su transporte, carga y descarga, importación y seguros o cualquier otro
inherente a la entrega de "LAS BATERÍAS", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exigir cantidad
adicional a la pactada en la Cláusula Tercera del presente instrumento.

Para garantizar el cumplimiento de las especificaciones pactadas por las partes contratantes estipuladas
en la Cláusula Primera del presente instrumento, el área requirente verificará "LAS BATERÍAS" que sean
entregadas, en el entendido que, dicha verificación, no excluye a "EL PROVEEDOR" de su responsabilidad
en caso de que, posteriormente se detecten diferencias entre los productos entregados en relación con las
especificaciones solicitadas en el presente contrato.

TERCERA.- PRECIO.

El precio total pactado por "LAS BATERÍAS" objeto del presente contrato es la cantidad de $5,052.96
(CINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 96/100 M.N) I.V.A incluido, con los precios unitarios descritos
a continuación:

PARTIDA CONCEPTO/DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

IMPORTE

1 Batería sellada EverExceed modelo hr12-

26CAP.12V26AMP10H

PIEZA 3 $1,452.00 $4,356.00

SUB

TOTAL

$4,356.00

I.V.A. $696.96

TOTAL $5,052.96

A
En el precio pactado se incluye de forma enunciativa más no limitativa, todos los gastos directos e indirectos
iherentes a la adquisición, almacenamiento, trasportación y la entrega de "LAS BATERÍAS".
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El precio permanecerá fijo a partir de la adjudicación del presente contrato, por lo que "EL PROVEEDOR"
no podrá exigir cantidad adicional alguna a la anteriormente pactada bajo ninguna circunstancia.

CUARTA.- FORMA DE PAGO

El pago total se realizará a "EL PROVEEDOR" contra entrega de"LAS BATERÍAS", en Moneda Nacional,
por dispersión de fondos, dentro de los 20 días hábiles contados a partir de que sea presentada y aprobada
la factura, para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá presentar en la Dirección General de Informática y
Sistemas de "EL IPEJAL", la documentación siguiente:

a) Copia simple de la Factura con los siguientes datos:

CAMPOS 0 CONCEPTOS SE DEBE ASENTAR EN EL XML Y PDF

RAZÓN 0 DENOMINACIÓN SOCIAL Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco.

R.F.C. IPE540101GX0"cero".

LUGAR DE EXPEDICIÓN El código Postal del Domicilio Fiscal del Emisor
TIPO DE COMPROBANTE Ingreso

FORMA DE PAGO
99 Por definir (este es cuando se emite el comprobante
y no se liquida el importe en ese momento, CRÉDITO)

MÉTODO DE PAGO
PPD.- Pago en Parcialidades o Diferido (solo cuando se
liquida con posterioridad el bien o servicio)

USODELCFDI

G03.-Gastos en General (Será diferente la clave sólo
cuando se adquieran activos fijos) (mobiliario, Equipo,
etc.)

RÉGIMEN FISCAL

601.GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

612. PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES

EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

CLAVE DEL PRODUCTO 0 SERVICIO
"Es responsabilidad del proveedor (emisor del CFDI)
asentar los datos de la clave del producto o servicio,
conforme al catálogo del SAT"

CLAVE UNIDAD

DESCRIPCIÓN

VALOR UNITARIO

IMPORTE

TIPO DE FACTOR

"Debe corresponder al tipo de impuesto y tipo factor
conforme al catálogo del SAT"
EXENTO

TASA

CUOTA

IMPUESTO
Clave 001. ISR

Clave 002. IVA

NÚMERO DE CONTRATO IPEJAL-DAS-AD-018/2019.

b)

c)

En caso de existir re facturación deberá indicar en la nueva factura el número de la factura

anterior a la que sustituye.

Enviar correo electrónico

direcciones: recepcioncfdi((

de archivos XML y PDF (facturación CFDI) a las siguientes
Oipejal.qob.mx. v elena.ramirez(a)¡peial.qob.mx.

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente la factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se
recorrerá hasta que sea aceptada por "EL IPEJAL", por igual tiempo al transcurrido para subsanar el error^X^
o deficiencia, sin ninguna responsabilidad para el último de los mencionados.
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